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PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS Y PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES 

TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA PARA 

CONTROLADOR DE PRIMER NIVEL PARA EL PROGRAMA INTERREG VI –A ESPAÑA – PORTUGAL ( 

POCTEP)  , DEL PROYECTO NEXOMAR ( 0167_NEXOMAR_5_E). COFINANCIACIÓN EN UN 75%  

POR FONDOS FEDER. EXPTE. NEXOMAR –CEC 2. 

1. Descripción del Proyecto 
 

1.1.  ANTECEDENTES 
 

Objetivo: Cooperación Territorial 
Europea 

 

Programa: Programa Operativo INTERREG VI A España ‐ Portugal 
(POCTEP) 

 

Proyecto:  Nexo transfronterizo para impulsar la actividad logística marítima, se aprueba en 

el marco de la primera convocatoria de proyectos del Programa de Cooperación INTERREG VI 

A España‐Portugal (POCTEP) 2021‐2027 y financiado al 75% por la Unión Europea. 
 

Acrónimo: NEXOMAR 

Operación:  

0167_INEXOMAR_ 5_E 

 

Beneficiario Principal:  Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios y  Navegación 

- Beneficiario con gastos a validar con la presente prestación de servicios: 

Confederación Empresarios de la provincia de Cádiz. 
 

– Presupuesto  del Beneficiario : 144.490 €. 
 

– Tasa de cofinanciación: 25%. 
 

− Plazo de subvencionabilidad del gasto:  01/09/2023 a 31/12/2025 (Sin perjuicio de 
la concesión de posibles prórrogas por la Autoridad de Gestión del Programa, 
no afectando al precio final de adjudicación).  
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IN D I C E  
 
1.‐ PLIEGO DE CONDICIONES  ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS Y PARTICULARES 
 
 
Cláusula 1ª.‐ Objeto y descripción del servicio. 
Cláusula 2ª.‐ Características de la prestación.   
Cláusula 3ª.‐  Procedimiento de contratación.  
Cláusula 4ª.‐  Valor estimado de la prestación de servicios y forma de pago. 
Cláusula 5ª.‐ Lugar y plazo de presentación de propuestas. 
Cláusula 6ª.‐ Características de las empresas licitadoras. 
Cláusula 7ª.‐ Documentación  a aportar por las empresas licitadoras. 
Cláusula 8ª.‐ Mesa de contratación, y propuesta de adjudicación.  
Cláusula 9ª.‐ Adjudicación del contrato .Notificación. 
Cláusula 10ª.‐ Obligaciones de la empresa adjudicataria. 
Cláusula 11ª.‐ Plazo máximo de ejecución de los servicios y causas resolución del 
contrato. 
Cláusula 12ª.‐ Prerrogativas legales y jurisdicción competente. 
 
 
2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
 
 
3.‐ ANEXOS. 
 
Anexo nº I. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EMPRESA. 
Anexo nº II.MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
Anexo nº III. COMPROMISO DEL RESPONSABLE DEL CONTROL DE PRIMER NIVEL. 
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1. 1 Objeto de la prestación del servicio: 
 

– El objeto del contrato es la prestación de los servicios de auditoría para un 
controlador de primer nivel de los gastos derivados del Proyecto NEXOMAR 
“Nexo transfronterizo para impulsar la actividad logística marítima”, aprobado en el 
marco de la primera convocatoria de proyectos del Programa de Cooperación 
INTERREG VI A España‐Portugal (POCTEP) 2021‐2027 y que es financiado al 75% 
por la Unión Europea. 
 

La prestación del servicio se realizará conforme a los términos que se describen a 

continuación, características de la actividad a realizar (descripción de las actividades y 

prestaciones que deberá realizar el adjudicatario: prescripciones técnicas), de este 

documento. 

 

Conforme al Plan de Trabajo del proyecto NEXOMAR, las actuaciones previstas que 

corresponde ejecutar a la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz 

(CEC) como socio, son las siguientes: 

 

En el marco de la Actividad 1. Observatorio/Centro de conocimiento para la 

identificación de oportunidades logísticas en el entorno portuario de Alentejo-

Algarve y Andalucía 

 

1.3 Evaluación del desempeño logístico de los sectores tractores de la 

Eurorregión. 

 

En el marco de la Actividad 2. Fomento de la actividad logística. Actuaciones de 

apoyo al resto de socios. 

 

En el marco de la Actividad 3. Fomento de la actividad logística. Actuaciones de 

apoyo al resto de socios. 

 

En el marco de la Actividad 4. Estructuras Conjuntas de Colaboración Logística. 
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4.2 Fomento de la colaboración público‐privado en el ámbito de los 

equipamientos logísticos de la Eurorregión. 

4.3 Creación de una estructura de coordinación entre las estructuras asociativas 

y clústeres 

 

En el marco de la Actividad 5. Gestión y Coordinación: Actuaciones propias de la 

gestión y coordinación del proyecto. 

 

En el marco de la Actividad 6. Visibilidad, Transparencia y Comunicación: 

Actuaciones propias de la comunicación del proyecto. 

 

El plazo de ejecución del proyecto abarca hasta el 31 de diciembre de 2025 con 

independencia de posibles prórrogas que se puedan conceder por parte del 

Secretariado Conjunto del POCTEP. 

 

1.2  REFERENCIAS NORMATIVAS:  Resumen incluido en las prescripciones 
técnicas 

 

2. Características básicas de la prestación. 
 

Este servicio comprende la realización de las certificaciones de auditoría 

correspondientes al control de primer nivel del beneficiario Confederación de 

Empresarios de la provincia de Cádiz, para el Programa INTERREG POCTEP del 

Proyecto INEXOMAR. S e  realizará de acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría y las instrucciones y sugerencias del programa de trabajo recibidas de 

acuerdo a las “Prescripciones técnicas que deberán tenerse en cuenta para las 

verificaciones del artículo 74 del Reglamento (UE) Nº 2021/1060”, comunicadas por 

la Dirección General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública, como Autoridad Nacional española del programa POCTEP. 
 

A continuación, se trascribe lo dispuesto para el responsable del control de primer 

nivel en el Manual de Gestión de Proyectos Programa de Cooperación INTERREG V‐A                              

de acuerdo con el sistema de control establecido según lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) nº 2021/1060 y el Reglamento (UE) nº 2021/1058: 
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CONTENIDO DE LAS VERIFICACIONES DE CONTROL DE PRIMER NIVEL POR EL 
AUDITOR 
 

“El responsable del control de primer nivel del beneficiario llevará a cabo las verificaciones 

necesarias para garantizar la regularidad de los gastos ejecutados en el marco del proyecto. 

La verificación de los gastos por el controlador de primer nivel se realizará a través de 

COFFEE sobre la base de la relación de gastos ejecutados y pagados, de acuerdo con los 

datos financieros introducidos en la aplicación; así como de los justificantes de realización y 

pago de dichos gastos y del informe de actividad, que obrarán en el archivo digital de la 

validación de gastos del beneficiario. 

El responsable de control debe verificar el 100 % de los gastos declarados por el beneficiario 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento (EU) Nº 2021/1060 

Como resultado del proceso de verificación de gastos a través de la aplicación COFFEE, el 

controlador de primer nivel generará y firmará digitalmente un documento que 

comprenderá la siguiente información: 

 
• Un informe definitivo de verificación de gastos, con la relación de los gastos 
verificados, así como los rechazados y el motivo de su rechazo, en el que quede constancia del 
trabajo realizado, la fecha y los resultados.  

• Un listado de comprobación de los requisitos del artículo 74 del Reglamento (UE)         
2021/1060 (Check List).  

• Un certificado de control.  

• En su caso, informe sobre el fraude potencial o confirmado.  
 

El controlador indicará en estos documentos las conclusiones sobre las verificaciones 

realizadas, así como el “coste total declarado por el beneficiario”, y el total de los “gastos 

subvencionables verificados y aceptados”. Los gastos que el controlador haya encontrado no 

elegibles o irregulares serán retirados de la declaración, indicándose el motivo de su retirada. 

Todos los modelos digitales resultantes de las distintas fases que constituyen el circuito 

financiero de los gastos de los beneficiarios quedarán archivados en la aplicación como parte 

de la pista de auditoría de la verificación de gastos efectuada por el controlador de primer 

nivel. 

A. Verificaciones administrativas del control de primer nivel. 
 

Las verificaciones administrativas del control de primer nivel se centrarán en los ámbitos 

financiero y administrativo de la operación y se realizarán sobre la base de listas detalladas 

de los gastos ejecutados en el marco del proyecto y de toda la documentación facilitado por 

el beneficiario referente a estos. 
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Estas verificaciones requieren la comprobación del 100% de los justificantes de gasto y de 

pago efectivo, lo que conlleva la verificación exhaustiva de toda la documentación relativa a 

los gastos realizados 

Para certificar el gasto, el controlador debe verificar, como mínimo, los siguientes puntos:  
 

• El gasto cumple con las normas de elegibilidad de la UE, del programa y nacionales, 
según este orden jerárquico, y las condiciones para el apoyo y pago del proyecto, como se 
describe en el contrato de subvención y en el manual del programa.  

• El gasto se ha incurrido y pagado durante el período de elegibilidad del proyecto.  

• La documentación de respaldo es suficiente y existe una pista de auditoria adecuada.  

• El gasto se contabiliza correctamente en un sistema contable diferenciado o es 
identificable utilizando un código contable dedicado al proyecto.  

• El gasto en moneda distinta al euro se ha convertido aplicando el tipo de cambio según 
lo establecido el manual del programa.  

• Se han observado las normas de la UE, nacionales y de la institución sobre 
contratación.  

• Los productos, servicios y obras cofinanciados han sido efectivamente entregados.  

• El gasto tiene un vínculo claro y directo con las actividades del proyecto y las 
categorías de gastos del presupuesto. Los gastos están en consonancia con el formulario de 
candidatura consolidado y el contrato de subvención.  

• En su caso, el beneficiario ha indicado correctamente la fuente y los importes de la 
cofinanciación externa nacional recibida.  

• Se evita el riesgo de doble financiación.  

• Los costes simplificados se utilizan correctamente y en cumplimiento del método 
elegido.  

 
• Se han cumplido las normas de la UE y del Programa en materia de visibilidad, 
transparencia y comunicación.  

• Se han cumplido las normas de la UE y nacionales en relación con los principios 
horizontales.  

• Se han cumplido la normativa relativa a ayudas de Estado, en caso de que sea 
aplicable.  

•  
En este sentido, deberá verificar que los gastos elegibles se corresponden a lo establecido en 
los siguientes artículos:  
 

• Gastos de personal: artículo 39 Reglamento (EU) 1059/2021 y 55 del Reglamento (EU) 
1060/2021  

• Gastos administrativos de oficina: artículo 40 del Reglamento (EU) 1059/2021y 54.b 
del Reglamento (EU) 1060/2021  

• Gastos de viaje y alojamiento: artículo 41 del Reglamento (EU) 1059/2021 y 54.b del 
Reglamento (EU)1060/2021  

• Contratos y servicios externos: artículo 42 del Reglamento (EU) 1059/2021  
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• Gastos en equipo: artículo 43 del Reglamento (EU) 1059/2021  

• Gastos en infraestructuras y obras: artículo 44 del Reglamento (EU) 1059/2021  
 

Es importante remarcar que, dado que los gastos de oficina y de viaje1 se pueden calcular 

como un porcentaje de los gastos de personal, un error en los gastos de personal se extenderá 

a los de oficina y viaje. 

 

B.  Verificaciones sobre el terreno (in situ) del control de primer nivel. 

Las verificaciones administrativas tienen que complementarse con la verificación física sobre 

el terreno de la ejecución técnica del proyecto, que ha de realizar el auditor dejando 

constancia de ella a través del correspondiente acta de control in situ (modelo que estará 

disponible en la página web del POCTEP, www‐poctep.eu).” 

Las verificaciones in situ se realizarán, en su caso, según se establezca en el manual del 
programa y, en su caso, las instrucciones de la DGFE. Se realizarán verificaciones sobre el 
avance físico del proyecto, entrega de los productos, servicios y obras, normas de publicidad, 
sistema de contabilidad y documentación relacionada.  
El control in situ también incluye la revisión de documentos que requieren atención especial 
tales como solicitud de aclaraciones, sistema de contabilidad de socios etc. Se recomienda que 
los controladores no esperen hasta el final del proyecto para realizar esta visita.  
A través de estas verificaciones se comprobarán los siguientes puntos:  
 
• Que la entrega de bienes y la prestación de servicios estén realizados o se van 
realizando de conformidad con el contrato de subvención y con los términos del programa.  

• Que el grado de avance en su caso de obras y suministros se ajusten a los niveles de 
gasto declarado y a los indicadores del programa.  

• La durabilidad de las operaciones, conforme a lo establecido en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) nº 1060/2021.  

• El cumplimiento con la normativa de la UE y nacional en materia de información, 
publicidad y medioambiente.  

• El cumplimiento de las normas de accesibilidad.  

• Las comprobaciones que estime convenientes el controlador dirigidas a confirmar las 
verificaciones administrativas realizadas.  
 

El controlador conservará los registros de cada verificación, en los que indicará el trabajo 

realizado, la fecha y los resultados de la verificación, así como las medidas adoptadas con 

respecto a los errores o las irregularidades detectadas. Los resultados obtenidos de estas 

verificaciones se reflejarán en un acta de verificación sobre el terreno. 
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CONDICIONES DE LOS TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE GASTOS. 
 

Según el artículo 46.6 del Reglamento (UE) Nº 2021/1059, cada Estado Miembro 

garantizará que el gasto de un beneficiario pueda ser verificado dentro de un plazo de 

tres meses, a partir de la presentación de los documentos. 
 

Para que este plazo pueda cumplirse el equipo auditor, teniendo en cuenta el plazo 

establecido en el programa, deberán asegurar que los trabajos para la verificación 

de los gastos se llevará a cabo en un plazo máximo de un mes. 
 

APROBACIÓN/ REVOCACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO COMO 

CONTROLADOR DE PRIMER NIVEL. 
 

La Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz tendrá que cumplimentar y 

enviar firmados a su UC los documentos que constituyen la solicitud  de aprobación de 

controlador de primer nivel (modelo de solicitud, listado de requisitos y modelo de 

compromiso). 

La Autoridad Nacional, en su caso, podrá revisar y/o revocar la aprobación y 

designación de un auditor externo controlador de primer nivel, en aquellos casos en 

los que en un control de operaciones o de sistemas, se detecten deficiencias graves 

en el procedimiento de verificación que tengan un impacto significativo sobre la 

validez de las solicitudes de reembolso presentadas. Se tendrá en cuenta para ello, 

la gravedad de las deficiencias detectadas y, en su caso, la reincidencia y el 

incumplimiento de los tiempos para la ejecución de los trabajos de control. 

 

3. Procedimiento de contratación. 
 

Procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO con selección de la mejor oferta, 
atendiendo a criterios objetivos de valoración, publicado en la página web de 
la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz,  donde estará toda la 
documentación necesaria de la licitación                                             
( http://www.empresariosdecadiz.es) (perfil del contratante). 

 
4. Valor estimado del contrato  y  forma de pago. 

 

Se fija como presupuesto máximo estimado de licitación, la cantidad global de                

2.000 € (DOS MIL EUROS) conforme al siguiente desglose: 

 

- Importe base:    1.652,90 € 

- Importe IVA:       347,10 € 
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- Importe Total:         2.000 € 
 

Dicho Importe total incluye el IVA y demás tributos que sean de aplicación, así como 

cualquier otro gasto necesario para la ejecución del contrato. 
 

El precio del presente contrato no será objeto de revisión. 

 

Para la ejecución de este contrato existe crédito suficiente y adecuado, siendo 

financiado con fondos procedentes del FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), en el marco del Programa de Cooperación INTERREG VI A España‐Portugal 

(POCTEP) 2021‐2027. 

El pago se efectuará al presentar las facturas correspondientes, y previa aprobación 

por la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz.  

 

Las facturas estarán encabezadas por la siguiente leyenda: “Proyecto 

0167_NEXOMAR_5_E , Programa Interreg VI A España – Portugal ( POCTEP)”.Expte 

NEXOMAR–CEC2. 

 

5. Lugar y Plazo de presentación de propuestas. 
 

 Las proposiciones junto con la documentación preceptiva, se presentarán dentro del 

plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en el perfil del 

contratante de la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz, sita en avenida 

Marconi nº 37, C.P.11011, Cádiz , Telf. 956.290919, y en horario de 9,00 a 14,00 horas.  

 

6. Características de las empresas licitadoras. 
 

 

Pueden ofertar a la prestación de este servicio, personas físicas o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, que desarrollen su actividad en el ámbito del objeto 

del contrato, debiendo disponer de una organización con elementos personales o 

materiales suficientes para la debida ejecución 

 

El informe de auditoría solicitado deberá estar firmado por un auditor de cuentas 

inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de auditores de Cuentas ( ROAC), 

dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas  
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7. Documentación a aportar por las empresas licitadoras. 
 

Las empresas que quieran presentar su oferta, deberán acreditar su capacidad y 

solvencia, mediante la presentación de la siguiente documentación: 

La documentación se presentara en dos  sobres ( nº1  documentación general y   

nº2 propuesta  económica)  firmados por el licitador o persona que lo represente , 

indicando en  los mismos  todos sus datos de contacto . 

 

Sobre nº1: “Documentación General” 

 

1.) fotocopia D.N.I en caso de persona física o en caso de persona jurídica fotocopia 

de la escritura de la social inscrita en el registro y del poder de representación. 

2.) Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para contratar 

debidamente firmada y sellada conforme al modelo ANEXO I. 

 3.) Declaración responsable de su capacidad, solvencia técnica y económica 
financiera , mediante la presentación de la debidamente firmada y sellada conforme 
al modelo ANEXO I. 

  4.) Inscripción en   el   Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público   o la solicitud de la misma. Las empresas licitadoras que se presenten 

deberán estar inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o, indistintamente, en el Registro de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en la fecha final de presentación de ofertas.  Aquellos 

licitadores que  se  encuentren  inscritos  en  el  Registro  de  Licitadores  de  la 

Comunidad  Autónoma de  Andalucía  podrán  sustituir  la  documentación  

acreditativa  de la  personalidad  y  capacidad  de  obrar,  por  la  correspondiente 

certificación  del  Registro  y  declaración  expresa  emitida  por  el  ofertante  de  que  

no  se han  modificado  los  datos  que  obran  en  el  mismo.  

5.) Documentación acreditativa de la capacidad de auditor (inscripción en el  

Resgistro Oficial de Auditores de Cuentas (Roac) 
    

La falta de presentación de cualquiera de los documentos exigidos en este punto  

podrá ser, por si sola, causa de exclusión. 

 

Sobre nº 2 “propuesta económica”. ANEXO II. 
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8. Procedimiento y requisitos de adjudicación. 
 

Tras la recepción de la documentación la Mesa de contratación se reunirá para 

comprobar que es correcta toda la documentación incluida en el sobre nº1 y con 

posterioridad procederá a la apertura del sobre nº2 de la propuesta económica siendo 

comunicada con anterioridad a los licitadores, se evaluará con criterio objetivo, siendo 

100 puntos la mejor oferta y aplicando respecto a la misma una regla de tres 

sucesivamente con respecto al resto de las propuestas recibidas. 

No serán admitidos valores anormales o desproporcionados del precio ofertado y ni se 

admitirán tachaduras o errores en el importe de la oferta recogido en el documento de 

la propuesta económica. 

En caso de empate entre dos o más licitadores se procederá conforme a los criterios que 

se indica a continuación: art. 147 de la ley 9/2017 , de 8 de Noviembre ,de Contratos del 

Sector Público  

1. Documentación acreditativa que, al vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas, la empresa tenga en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 
discapacidad superior al que le imponga la normativa. 
En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado 
en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con 
personas con discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la 
normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su 
plantilla. Un máximo de 5 puntos. 

2. Documentación acreditativa que, al vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres ( planes de igualdad , conciliación de 
la vida familiar y laboral, responsabilidad social corporativa, medioambientales , 
contratación colectivos de riesgo..etc.) .un máximo de 5 puntos. 

Siendo el máximo total para los dos criterios de desempate de 10 puntos. 

En caso de no cumplir con estos criterios, se solicitará una nueva oferta a los 
licitadores hasta desempatar. 
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Tras la evaluación la Mesa de contratación comunicara la propuesta de adjudicación al 

órgano de contratación, en caso de no existir ningún impedimento para la aceptación 

de la propuesta y posterior adjudicación del servicio requerido a la empresa 

adjudicataria, se  procede a requerir a la empresa propuesta como adjudicataria  la 

siguiente documentación previa : 

1. Documentación justificativa de estar al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias estatal y autonómica y con la Seguridad social. 

 

2. Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

y al corriente de pago del mismo. 

 

3. Solvencia económico‐financiera. Será el volumen anual de negocio de licitador 

referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos concluido deberá ser al menos 

importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación y en los pliegos del 

contrato. 

4. Solvencia técnica : relación de trabajos  en auditorias de proyectos cofinanciados 

con fondos Europeos en los últimos seis años. 

 

5. Constitución de la garantía definitive del 5% del precio ofertado mediante 

cheque nominativo a nombre de la Confederación de Empresarios de la provincia 

de Cádiz. 

 

El adjudicatario tendrá un plazo de 7 días desde la comunicación para la presentación 

de la documentación y la constitución de la garantía definitiva. 

En el supuesto de que no se aporte la documentación requerida en el citado plazo por 

causas imputables al adjudicatario, La Confederación de Empresarios de la 

provincia de Cádiz se reserva la facultad de proceder a adjudicar la contratación al 

siguiente licitador seleccionado mejor valorado. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en el presente Documento de 

Requisitos y Condiciones de la Contratación y en la oferta presentada por el 

adjudicatario. 

La Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz se reserva todos los 

derechos de propiedad intelectual, industrial o de otro tipo derivados de la ejecución 

del contrato. 
 

El adjudicatario no podrá introducir modificaciones en el objeto o en el precio del 
contrato. 
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9. Adjudicación contrato.Notificación. 
 

La Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz deberá adjudicar el contrato 

en un plazo de 5 días hábiles siguientes a la recepción de la documentación requerida al 

licitador que ha presentado la mejor oferta. En este precio se incluirá todos los gastos 

necesarios para realizar la prestación a contratar. 

   Contrato . 
 

El contrato se extenderá al periodo comprendido entre la formalización del contrato 

y el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de eventuales prórrogas de ejecución 

que sean concedidas por la Autoridad Competente, en cuyo caso quedará prorrogado 

por dicho periodo la relación contractual, sin incremento del precio final de 

adjudicación. 
 

La prestación de los servicios se entenderá como cumplida por el adjudicatario 

cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del presente Documento de 

cláusulas económico administrativas y particulares, así como de prescripciones 

técnicas y a s a t i s f a c c i ó n  de la Confederación de Empresarios de la provincia de 

Cádiz, la totalidad del objeto del presente contrato. 

 

Asimismo, constituirá causa de resolución del contrato imputable al contratista:  

 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes pliegos 

del procedimiento de contratación.  

b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato.  

 

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con 

la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal 

ejecución del contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se de este supuesto, 

la CEC, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista para que regularice la 

situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento.  

 

a) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna 

de las prohibiciones señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la 

obtención inmediata de la correspondiente compatibilidad.  

b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato.  
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Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la 

regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal 

ejecución del contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se de este supuesto, 

la CEC, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista para que regularice la 

situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento.  

 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará a 

la CEC para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y 

demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la 

ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la 

ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que determine, y a 

costa del contratista. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto 

alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.  

 

10.          OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 

 

1. Confidencialidad y datos de carácter personal. El adjudicatario está obligado a 

mantener la más absoluta confidencialidad sobre todos aquellos datos y 

documentos a que tenga acceso con motivo de la adjudicación. A los mismos 

accederán exclusivamente las personas estrictamente imprescindibles para el 

desarrollo de las tareas inherentes al proceso. Todas ellas serán advertidas del 

carácter confidencial y reservado de la información a la que tendrán acceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la LO15/1999 de Protección de Datos, así 

como como en su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 

1720/2007, de 21 diciembre, y el Reglamento Europeo de Protección de Datos 

(RGPD) 2016/679, de 27 de abril de 2016, la empresa adjudicataria está obligada 

a guardar la máxima confidencialidad y secreto profesional respecto de los datos 

de carácter personal que sean proporcionada por la CEC para la realización del 

objeto del contrato. La entidad adjudicataria será responsable del cumplimiento 

de las obligaciones de confidencialidad del personal que ejecute la prestación del 

servicio. 

 
La entidad adjudicataria se compromete a: 

− Guardar la máxima reserva y secreto sobre cualquier dato personal al que 

acceda en virtud del presente contrato, y sobre la información y datos propios 

de la CEC a los que haya accedido durante la ejecución del mismo. 
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− A no divulgar dicha información, así como a no publicarla ni de cualquier otro 

modo, bien directamente, bien a través de terceras personas y empresas, 

ponerla a disposición de terceros sin el previo consentimiento por escrito de 

la CEC. 

− Informar al personal que ejecute la prestación objeto del contrato de las 

obligaciones establecidas en la presente cláusula. Realizará cuantas 

advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios para su 

personal y colaboradores, con el fin de asegurar el cumplimiento de tales 

obligaciones. 

− Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso, única y 

exclusivamente para cumplir con sus obligaciones contractuales con la CEC. 

− Observar y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesarias, de 

conformidad con el nivel de seguridad del fichero, para asegurar la 

confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal a los 

que tenga acceso, establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal. 

− No ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a 

los que tuviera acceso, ni tan siquiera a efectos de su conservación, salvo que 

la CEC autorice expresamente al adjudicatario la subcontratación del servicio 

con un tercero. 

− Tras la extinción del presente contrato, a no conservar copia alguna de los 

datos personales o cualquier otra información a los que haya accedido en 

virtud del presente contrato. 

− Destruir los datos comunicados por la CEC una vez finalizado la vigencia del 

contrato. 

 

2. La adjudicataria responderá siempre de la adecuación y capacitación del personal 

encargado de la realización de los servicios objeto del contrato. Deberá de 

garantizar la realización total y satisfactoria de todos los servicios necesarios para 

la completa ejecución de la actividad objeto del contrato, con independencia de 

los medios materiales y personales que esté obligada a utilizar para su 

consecución.  

 

3. La adjudicataria deberá contar con los medios propios de toda índole necesarios 

para realizar con éxito el servicio objeto del contrato. Todos los gastos en los que 

deba de incurrir la adjudicataria para la prestación del servicio, así como los 
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relativos a desplazamientos y dietas del personal que ejecute el mismo, serán por 

cuenta del adjudicatario.   

 

 

4. Obligaciones laborales y de seguridad social. El personal adscrito a la ejecución de 

la prestación dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los 

derechos y deberes inherentes a su calidad de empresa adjudicataria del servicio, 

sin que pueda repercutir contra la CEC ninguna multa, sanción o cualquier tipo de 

responsabilidad que por incumplimiento por parte de la adjudicataria de la 

normativa vigente pudieran imponerle los Organismos competentes. 

 

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de acreditar y justificar siempre que 

sea requerido por la CEC el cumplimiento de las obligaciones mencionadas en la 

presente cláusula mediante la exhibición de la documentación y los comprobantes 

que le sean exigidos. 

  

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones facultará a la CEC para la 

resolución del contrato. 

  

La CEC se declara totalmente ajena a la relación laboral existente entre la empresa 

contratista y los/as trabajadores/as afectos/as al servicio. A la finalización del 

presente contrato de servicios, no se producirá en ningún caso la consolidación de 

las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal 

de la CEC. 

 

5. Durante la prestación y ejecución del contrato, y de los trabajos y actividades 

necesarios para la ejecución del mismo, la adjudicataria será responsable de todos 

los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier 

persona, propiedad o servicio público y/o privado, como una consecuencia de 

actos, omisiones o negligencia del personal a su cargo, o de una deficiente 

organización del trabajo.  

 

6. El personal designado por la adjudicataria para realizar la prestación de servicios 

que se contrata, deberá de coordinarse con el equipo técnico de la CEC que viene 

gestionando el proyecto en el que se enmarca el objeto del contrato.  

 

7. La adjudicataria designará a una persona como responsable de ejecución del 

contrato ante la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz. Este 
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responsable será la interlocución única y se encontrará en permanente contacto 

con la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz, e informará sobre 

la planificación de trabajos, el estado de ejecución del contrato y, en su caso, sobre 

las incidencias producidas, e igualmente reportará con la mayor brevedad posible 

toda la información que le sea requerida por la CEC. 

 

8. El Contratista permitirá al órgano de contratación de la CEC, o cualquier persona 

o entidad autorizada por ésta inspeccionar o auditar los registros, justificantes de 

las cuentas, documentos contables y cualquier otro documento relacionado con 

la prestación del servicio que se enmarca en el presente contrato y hacer copias 

de ellos, tanto durante como después de la prestación de los servicios. Los 

registros deberán de conservarse durante un período de cinco años tras el pago 

final efectuado en el marco del contrato.  

 

9. Estabilidad y calidad en el empleo.  se compromete a promover la estabilidad en 

el empleo, la seguridad y la prevención de los riesgos laborales y la formación 

continua entre los trabajadores que tuviera en el momento de la adjudicación del 

presente contrato. 

 

10. Respeto del principio de igualdad de oportunidad. Se compromete a velar por la 

promoción de la igualdad de oportunidades entre el personal destinado a la 

ejecución del presente contrato a través del establecimiento y aplicación de una 

escala salarial y mecanismo de promoción neutros respecto al género, y a través 

de la promoción de medidas de la conciliación de la vida familiar y laboral. 

 

11. Integración de discapacitados.se compromete a mantener hasta el final del 

contrato el porcentaje de trabajadores discapacitados que tuviera en el momento 

de la adjudicación del presente contrato. 

 
12. Respeto al medio ambiente. se compromete a cumplir con la legislación nacional 

y comunitaria en materia medioambiental. El incumplimiento de este 

compromiso, y en particular, la imposición  de sanciones por infracción grave en 

materia de protección medioambiental, será motivo de resolución de contrato. 
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Igualmente, la empresa contratista se compromete a promover, en la ejecución del 

objeto del contrato, el ahorro energético y uso de energías renovables y materiales de 

reciclaje que contribuyan al desarrollo sostenible. 

 

11. PRERROGATIVAS LEGALES Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 

La Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz, ostenta la 

prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 

ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y 

acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 

señalados en el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo.  

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación previo informe jurídico de los 

órganos competentes en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 

modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. Las cuestiones litigiosas 

que puedan surgir se someterán, dada la naturaleza administrativa del contrato, a la 

jurisdicción de los Tribunales de la ciudad de Cádiz. 

 

En Cádiz, a 3 de Mayo de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dª Carmen Romero Matute 

Secretaria General CEC 
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PRESCRIPCIONES TECNICAS: 

 

 

La Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz, a través del control de primer nivel, 

debe garantizar que previa a la validación de los gastos, se han llevado a cabo las verificaciones 

establecidas en el artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

 

Para la emisión de los correspondientes certificados de auditoría, se realizarán verificaciones 

administrativas en las dependencias del beneficiario, referidas a los ámbitos financieros y 

administrativo, sobre documentación original aportada por el beneficiario (facturas, nóminas, 

TC2 y listas detalladas de los pagos soportadas por las correspondientes facturas y/o 

documentos probatorios del pago), mediante las cuales se comprobará: 

 

 

- Que las solicitudes de reembolso sean correctas. 

 

‐Que el gasto se sitúe dentro del periodo elegible. 

 

‐Que el gasto corresponda al proyecto aprobado. 

 

‐Que se cumplan las condiciones del programa, incluyendo la       conformidad con las tasas      de 

financiación. 

‐Que se cumplan las reglas nacionales y comunitarias en materia de elegibilidad. 

 

‐Que los documentos justificativos se ajusten a una adecuada    pista de auditoría. 

 

‐Que se cumplan las reglas sobre ayudas del Estado, las reglas   medioambientales y las reglas 

sobre igualdad de oportunidades y no discriminación. 

 

  −Que se cumplan las reglas nacionales y comunitarias sobre mercados públicos. 
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−Que haya ausencia de doble financiación con otros regímenes u otros periodos de 

programación. 

 

 

Asimismo, para la emisión de los certificados de auditoria se realizarán verificaciones sobre 

el terreno en las dependencias del beneficiario. Dichas comprobaciones serán dirigidas a 

confirmar las verificaciones administrativas que se realicen para comprobar: 

 

Que los servicios estén realizados, o se estén realizando, de conformidad con la decisión 

aprobatoria y con los términos del programa. 

 

Que el grado de avance de los servicios se ajuste a los niveles de gasto declarado y a los 

indicadores del programa. 

 

 
 

 
 
En Cádiz, a 3 de Mayo de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dª Carmen Romero Matute 

Secretaria General CEC 
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A N E X O I  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EMPRESA 
 
D./Dª..................................................................…………................................................., 
con residencia en......................................................................, provincia 
de.........................................,Calle/Avda./Plaz...................................................................
.....................................número......................., según Documento Nacional de 
Identidad nº..........................................., en nombre propio o de la 
empresa...............................................................................................................................
...................................................................................que representa, provista de 
C.I.F./N.I.F. núm............................................................... Declara bajo su personal 
responsabilidad y ante la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz, 
conforme se indica más abajo que su empresa cumple con la capacidad requerida 
para ejecutar la prestación de servicios objeto del presente procedimiento de 
contratación, no incurriendo tampoco en ninguna de las prohibiciones que impiden 
contratar con ella. 
 
El presente procedimiento de contratación Abierto Simplificado se realiza para prestar 
“el servicio de auditoria para controlador de primer nivel para el programa Interreg VI 
A  España – Portugal ( POCTEP) proyecto NEXOMAR”. Expte NEXOMAR-CEC2 
 
  DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

 
No estar incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Que las personas físicas, mediante declaración responsable, o los administradores de 
las personas jurídicas, mediante la oportuna certificación expedida por su órgano de 
dirección o representación competente, deberán especificar en la citada declaración o 
certificación, que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la 
empresa persona alguna a que se refiere la Ley 3/2005,de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 
y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada Ley; Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los 
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Altos cargos de la Administración General del Estado y ley 53/84 de 26 de diciembre de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
 
Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente al 

Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad Social. 
 

Estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al 
corriente en el pago del mismo. (Salvo que en el momento de presentar la 
proposición no se esté realizando ninguna actividad sujeta al impuesto por la que el 
licitador deba estar dado de alta en el mismo). 

Tener la suficiente y necesaria capacidad técnica demostrable a 
requerimiento de la Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz para la 
ejecución de la presente prestación de servicios por el tiempo requerido. 

Tener la suficiente y necesaria capacidad económica- finanaciera 
demostrable a requerimiento de la Confederación de Empresarios de la provincia 
de Cádiz para la ejecución de la presente prestación de servicios durante el periodo 
de tiempo requerido. 

 
En el supuesto de haberse aportado certificado, declara que los datos que 

constan en el Registro Oficial de Licitadores no han sufrido alteración alguna 
 

           No haber sido sancionado por infracciones graves en materia de respeto a la 
legislación medioambiental vigente. 
 
 

En........................................, a..............de................................de dos mil 
veinticuatro. 

 
 
 
 
(Sello de la Empresa y firma de su representante legal) 
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ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Don/Dª................................................................................................................. con 

domicilio en...............................................................................................provincia 

de.....................................Calle/......................................................................................... 

, provisto del D.N.I. nº..........................., en nombre (propio) o de la Empresa (que 

representa)..........................................................................................................con N.I.F. 

nº........................................., de conformidad con la licitación para el contrato del  “ 

servicio de auditoria para controlador de primer nivel para el programa Interreg VI A  
España – Portugal ( POCTEP) proyecto NEXOMAR. Expte NEXOMAR-CEC2 
 
Se compromete en nombre propio o de la empresa que representa, a ejecutar la 

prestación a la que licita con sujeción a los requisitos, y condiciones exigidas por el precio 

global de ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐EUROS (‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ €), que se desglosa del siguiente 

modo:  

 

a) Base imposible  ..................................... 

b) Importe IVA 

...................................................... 
 

El precio global  incluye todos los tributos, tasas, licencias y cánones de cualquier índole 

que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 
 

El licitador o licitadora que suscribe acepta incondicionalmente en su totalidad las 

cláusulas que rigen la presente contratación 
 

Y en prueba de conformidad, y a todos los efectos, firma la presente 

en..............................a.......................de...................................de dos mil veinte. 

 

 

 

 

(Firma y sello). 
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